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      "2023 Año del Bicentenario de Villaguay" 
 

 

 

 

 
Villaguay, 13 de Julio de 2023 

 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Tesorera de la Sub Comisión de Softbol del 

Club Atlético Gualeguay Verryt María Rosa D.N.I.N° 23.830.639, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la misma solicita la colaboración económica destinada a 

solventar gastos de traslados a la ciudad de Paraná los días 20 al 24 de julio del 

corriente año para poder asistir al Torneo Internacional de Softbol, categoría pre 

infantil. 

  Que este Departamento Ejecutivo acompaña a las entidades de nuestra 

Ciudad en aquellas peticiones/acciones en pos de garantizar el normal desarrollo de 

las prácticas/competencias deportivas propias de cada disciplina.   

  Que se autoriza el pago de la suma de Pesos Ciento treinta Mil ($ 

130.000,00), a ROMERO MARÍA AURORA, Factura Nº 00001-00000010, de fecha 

12/07/2023. 

  Que a los efectos corresponde la emisión el presente Decreto. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

 Art. 1º).- AUTORÍCESE el pago de Pesos Ciento treinta Mil ($ 130.000,00), a ROMERO 

MARÍA AURORA, Factura Nº 00001-00000010, de fecha 12/07/2023, 

destinado solventar gastos de traslados a la ciudad de Paraná de la categoría 

Pre infantil de Softbol del Club Atlético Gualeguay, solicitados por la Tesorera 

de la Sub Comisión de Softbol del Club Atlético Gualeguay Verryt María Rosa 

D.N.I.N° 23.830.639, según Visto y Considerandos mencionados. 

 

Art. 2º). - IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto a: 

APOYO A ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO. 

 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 
     Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
         Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 
 

 


